
Comunicación de finalización del periodo de consultas en la
suspensión/reducción de contratos de trabajo    

SP/FORM/5320  
 (1) 

Expediente ______________

D./Dña. _____________________________ con D.N.I __________________, como ____________ de la empresa

__________________ con N.I.F./C.I.F.   

COMUNICA:  
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre

(BOE num. 261 del 30/10/2012) el periodo de consultas ha finalizado:

CON ACUERDO (se acompaña copia integra del mismo)SIN ACUERDO (se acompaña acta de desacuerdo)

2.- Se adjuntan copia de las actas de las reuniones celebradas durante el periodo de consultas.

3.- Que a efectos de acreditación de la situación legal de desempleo, se adjunta la DECISIÓN adoptada, donde

consta la causa de la situación legal de desempleo, los trabajadores afectados, si el desempleo es total o parcial, y

el plazo por el que se producirá la suspensión o reducción de jornada, y si fuera parcial, en ese caso el número de

horas de reducción y el porcentaje que esta reducción supone respecto a la jornada ordinaria de trabajo. (2) 

4.- Se acompaña calendario con los días concretos de suspensión de contratos o reducción de jornada

individualizados por cada uno de los trabajadores afectados.

En ___________________, a _____de ________ de __________.

Fdo.: 



Notas del documento    
1

PRESENTACIÓN: La comunicación y documentación se presentarán, por cuadriplicado, en la Subdirección Provincial de
Trabajo correspondiente (un ejemplar es para el interesado). Si la empresa tuviese varios centros de trabajo afectados por
el expediente, en distintas provincias de la Comunidad Autónoma, la comunicación y documentación se presentarán en la
Dirección General de Trabajo.  

2
Las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada correspondientes surtirán efectos a partir de la fecha en
que el empresario haya comunicado la mencionada decisión empresarial a la autoridad laboral, salvo que en ella se
contemple una posterior.


